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a) Datos identificativos de la empresa, instalación y titular.

	NIF
	

	RAZÓN SOCIAL
	

	NIMA (de la instalación)
	

	DIRECCIÓN COMPLETA

(de la instalación)
	

	Nº RIECOV
	Si es una instalación registrada


b) Motivo de solicitud (autorización inicial, modificación sustancial, revisión, renovación…).

c) Información técnica de la instalación.

1. Fecha de puesta en funcionamiento de las actividades.

2. Régimen de funcionamiento de la instalación: Horas anuales, horarios y turnos.

3. Descripción de las actividades realizadas.

4. Descripción del proceso y condiciones de funcionamiento (incluyendo flujos de proceso, tiempos de funcionamiento, etc.).

Se incluirá un diagrama de flujo simplificado del proceso, identificando las partes en que se producen las emisiones a la atmósfera.

5. Capacidad de producción.

Productos terminados generados en el proceso productivo. Se indicarán las cantidades anuales producidas en un año representativo, así como la capacidad máxima de producción.
6. Relación de materias primas.

Denominación. Datos de materias consumidas: t/año, kg/h.
7. Equipos de combustión.

Se indicarán los datos relativos a la potencia térmica nominal (p.t.n.)
 de los dispositivos de combustión (en kWt). Se deben incluir todos los equipos de combustión como calderas, hornos, grupos electrógenos, bombas contra incendios, etc…
	EQUIPOS DE COMBUSTIÓN

	Denominación
	Potencia térmica nominal (P.t.n.)
	Combustible

	Ejemplo: Horno de secado 
	4,2 MWt
	Gas natural

	
	
	

	
	
	


8. Combustibles empleados.

Denominación.

PCI (kJ/kg) y porcentaje de azufre en peso (en el caso de no ser combustible normalizado).

En el caso de que se utilicen varios tipos de combustible, se indicarán las condiciones de empleo de cada uno de ellos, y se adjuntará la justificación técnica del empleo de cada uno de ellos.

9. Datos relativos a los almacenamientos

Se describirán las sustancias almacenadas, estado de las mismas (gas, líquido, sólido -indicando si son sólidos pulverulentos), tipología de los almacenamientos y capacidad de los mismos.

10. Residuos

Residuos generados y almacenados en la instalación, estado (líquidos, sólidos pulverulentos, etc…) y capacidad de manipulación o almacenamiento de los mismos.
11. Propuesta de catalogación de las actividades (CAPCA).

Según la catalogación establecida en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero: Código CAPCA, Grupo CAPCA, descripción de todas las actividades que se lleven a cabo en la instalación (principales y secundarias) según el CAPCA.
	Actividad
	GRUPO
	CÓDIGO

	Ejemplo: Otros hornos sin contacto no especificados en otros epígrafes con P.t.n. >2,3 MWt
	B
	03 02 05 09

	Ejemplo: Calderas de P.t.n. <70 kW
	−
	03 01 03 04

	
	
	

	
	
	


12. Aplicación del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero. Relación de actividades realizadas según anexo II de dicho Real Decreto. 
Indicar, en su caso, el epígrafe y la actividad del anexo II que realizan (del RD 117/2003). Si son varias, indicarlas por separado.

	Actividad
	Consumo de disolvente en t/año
	

	Ejemplo:     Nº 8
	Otros tipos de recubrimiento, incluido el recubrimiento de metal, plástico, textil, tejidos, películas y papel (>5 t/año)
	7,3

	
	
	

	(Nota: epígrafes y actividades recogidos en el Anexo II del R.D. 117/2003 de 31 de enero)


Relación y cantidades de materias primas consumidas con contenido en disolvente. Porcentaje de disolvente (conforme a las fichas de datos de seguridad). Datos de capacidad de consumo de disolventes y de consumo real de disolvente (t/año), por cada actividad identificada en el apartado anterior. 
	ACTIVIDAD 

	Materia prima (*)
(Denominación o nombre comercial)
	Disolvente que contiene
	% Contenido disolvente
	Consumo anual de la materia prima (**)
	Consumo anual de disolvente según % contenido

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	(*) Deberá existir una correspondencia entre la denominación de las materias primas y las fichas de datos de seguridad aportadas.

(**) Incluir al menos los datos de consumo del año inmediatamente anterior a la solicitud; en caso de no ser representativo del consumo, incluir además datos de otros años.
Se puede utilizar la herramienta de cálculo de consumo disponible en la web para rellenar esta tabla. 


Con objeto de justificar el consumo real de disolvente, se deberán aportar las fichas de datos de seguridad de las materias primas con contenido en disolventes, copia de los albaranes de compra, así como stock inicial y final de los almacenamientos. 

Con respecto a la capacidad de consumo de disolvente (c.c.d.) se deberá justificar el dato aportado (mediante ratios de consumos de disolvente/unidades de producción, capacidad de producción, régimen de trabajo, etc…). En el caso de no disponer de esta información, se deberá aportar el compromiso del titular de la instalación de no superar la c.c.d. aportada, y de comunicar al órgano competente la superación de dicha c.c.d. en su caso.
d) Información de las emisiones a la atmósfera

1. Identificación, características y ubicación de todos los focos (chimeneas) sistemáticos y no sistemáticos.
	Focos sistemáticos


	ACTIVIDAD
	Grupo
	Código
	Nº Foco
	DENOMINACIÓN
	COORDENADAS

UTM ETRS89 (*)

	
	
	
	
	
	X
	Y

	Ejemplo:

Otros hornos sin contacto no especificados en otros epígrafes con P.t.n. >2,3 MWt
	B
	03 02 05 09
	1
	Horno de secado
	999.999
	9.999.999

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	(*) Coordenadas UTM 30 ETRS89, por ejemplo las obtenidas de la web http://www.madrid.org/cartografia_ambiental/html/visor.htm


	Focos no sistemáticos2

	ACTIVIDAD
	Grupo
	Código
	Nº Foco
	DENOMINACIÓN
	COORDENADAS

UTM ETRS89 (*)

	
	
	
	
	
	X
	Y

	Ejemplo:

Motores de combustión interna de P.t.n. <1 MWt (Ejemplo)
	−
	03 01 05 04
	11
	Bomba contraincendios
	999.999
	9.999.999

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	(*) Coordenadas UTM 30 ETRS89, por ejemplo las obtenidas de la web http://www.madrid.org/cartografia_ambiental/html/visor.htm


Para cada uno de los focos se aportarán además los siguientes datos: 
	Nº
	Denominación
	Tipo
	Funcionamiento
	Horas (anuales)
	Sistemas de depuración
	Contaminantes emitidos

	1
	Ejemplo: 

Horno de secado
	Combustión
	Continuo
	2.080
	No dispone
	CO, NOx

	2
	Ejemplo:

Granalladora
	Proceso
	Continuo
	2.080
	Filtro de mangas
	Partículas

	
	
	
	
	
	
	

	Tipo: Combustión / proceso / combustión y proceso

Funcionamiento: Continuo / discontinuo


· Descripción técnica y tareas de mantenimiento de los sistemas de depuración.
· Justificación de que la altura de la chimenea es adecuada para la dispersión de los contaminantes según Instrucción Técnica ATM-E-EC-01 (Focos nuevos o modificación estructural de existentes).

i. Focos tipo 1: modelización atmosférica (en el caso de crematorios de humanos, siempre que se encuentren a menos de 500 m de los espacios mencionados en el apartado 4.1 de la IT ATM-E-EC-01).
ii. Focos tipo 2 (Grupos A y B): cálculo matemático según IT ATM-E-EC-01.
iii. Focos tipo 3 (Grupo C): altura mínima de 6 m desde el suelo y mínima de 2 m en vertical entre la salida de la chimenea y la parte más alta del tejado (ver apartado 6 de la IT ATM-E-EC-01).
· Sistemas de medición en continuo –SAM– (si procede). Identificar focos, detallar los parámetros medidos. Adjuntar la documentación relativa al funcionamiento del equipo.
2. Informe del último control de emisiones realizado por Entidad Acreditada en el campo de la calidad ambiental, área atmósfera. En caso de no aportar informe de control de emisiones por Entidad Acreditada, se aportarán los siguientes datos: 
· Justificación de la adecuación del foco para la realización de las mediciones
. 
· Grado de adecuación del foco a lo establecido en la normativa vigente: número, ubicación y dimensiones de los orificios de muestreo, dimensiones y características de las plataformas disponibles. 
	CARACTERÍSTICAS DE LOS FOCOS CANALIZADOS SOMETIDOS A CONTROL
	

	Nº
	DENOMINACIÓN
	Dh (m)
	H (m)
	L1 ó B (m)
	L2 ó A (m)
	Nº orificios y diámetro

(mm)
	h

(m)

	1
	Ejemplo: Horno de secado
	0,75
	7,8
	1,55
	3,5
	2 (100)
	2,3

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


Dh: diámetro hidráulico. 

H: altura sobre el nivel del suelo (cota 0).

L1: distancia del plano de muestreo a la perturbación inmediatamente anterior.

L2: distancia del plano de muestreo a la perturbación inmediatamente posterior.
h: distancia vertical entre la salida de la chimenea y la parte más alta del tejado del edificio donde se encuentre ubicado.
· Temperatura de los gases en boca de salida (ºC).
· Caudal de los gases en condiciones normales y gas seco (Nm3/h).

· Concentración de los contaminantes (mg/Nm3).

· Evaluación de los contaminantes emitidos con respecto a los valores límites de emisión aplicables.
3. Plano de ubicación de los focos, indicando los edificios más próximos a los mismos.

4. Identificación y altura de los edificios más próximos en una distancia de 150 metros, incluyendo la del edificio en el que se encuentra.

5. Identificación de las fuentes de emisiones difusas en la instalación, contaminantes emitidos y medidas adoptadas para su control y minimización.

6. Identificación de las condiciones de operación anormales que pudieran ocasionar emisiones superiores a las habituales (sin contar arranques, paradas y averías).

e) Documentación complementaria

1. Aclaración de si la instalación está sometida a algún tipo de evaluación ambiental. 
a. En caso positivo, se debe aportar: 

i. Referencia que permita identificar la resolución del órgano ambiental derivada de la evaluación de impacto ambiental, en base a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, o bien

ii. En caso de evaluación ambiental de actividades, se deberá aportar copia de la misma.

b. En caso negativo, se deberá indicar la razón de la exención.

2. Documentación acreditativa de que la instalación cuenta con licencia municipal que ampare el desarrollo de las actividades objeto de la presente solicitud (o razón de la no procedencia de este requisito).
3. Información sobre el entorno.
· Descripción de los elementos que rodean a la instalación: cultivos, zonas forestales, viviendas, etc.

· Núcleo de población más cercano: identificación y distancia al mismo.

· Espacios naturales protegidos más próximos (Red Natura, Parque, Reserva, etc.), identificación y distancia al mismo.

4. Documentación gráfica del entorno y de la instalación (pueden obtenerse de internet).

· Foto aérea del entorno (radio aproximado de 3 km).
· Foto aérea de detalle (instalación).

Solicitud de Autorización de Actividad Potencialmente 


Contaminadora de la Atmósfera (APCA)


Ley 34/2007 Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera











ANEXO I (Actividades de grupo A y/o B):  


INFORMACIÓN A PRESENTAR POR LOS TITULARES DE LAS INSTALACIONES








� En caso de quemadores, la p.t.n. será la máxima indicada en la placa de los mismos, y se deberá aportar foto de la placa. En caso de motores, la p.t.n. será la resultante de multiplicar el PCI del combustible por el consumo máximo horario.


� Se entiende por focos sistemáticos aquellos cuya emisión se considere sistemática según la definición establecida en el artículo 2 i) del Real Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadora de la atmósfera  y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.


� Ver � HYPERLINK "http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobheader=application%2Fmsword&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=filename%3DATM-E-EC-02+IT+Adecuaci%C3%B3n+de+focos+2016-09+rev1.doc&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1352933334953&ssbinary=true" \o "Abre en ventana nueva" \t "_blank" �ATM-E-EC-02 IT Adecuación de focos �
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